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	–	A los órganos gubernamentales encargados de supervisar los asuntos postales
–	A las Uniones restringidas 
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	Berna, 15 de junio de 2026




Referencia: 0426(DPRM.KCTT)1053
Asunto:	Estadísticas de los servicios postales 2025 – Cuestionario para los órganos gubernamentales encargados de supervisar los asuntos postales


Señora, Señor:

	
/
	Tengo el agrado de remitirle adjunto el nuevo cuestionario destinado a obtener un panorama del mercado postal a nivel mundial para 2025 (anexo 1).



Los conocimientos que solo los reguladores pueden aportar son indispensables: nos brindan la única visión autorizada a nivel de los países gracias a la cual se puede comparar el desempeño reglamentario, modelar escenarios alternativos y cuantificar cómo los diferentes marcos reglamentarios afectan el desarrollo postal.

Un conjunto de datos completo le permitirá a la UPU comparar elementos semejantes, identificar las mejores prácticas y generar orientaciones basadas en hechos que, en última instancia, beneficien a los ciudadanos y a las empresas en cada uno de los Países miembros. Su contribución sería de utilidad, entonces, no solo para su propia administración, sino también para la comunidad postal mundial en su conjunto. Por consiguiente, lo exhorto firmemente a cooperar en el campo de las estadísticas postales y, en particular, a participar en esta encuesta.

Puede acceder a la versión electrónica del cuestionario en seis lenguas en el sitio web de la UPU (www.upu.int/en/Universal-Postal-Union/Activities/Research-Publications/Postal-Statistics).

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración relacionada con los rubros y las definiciones, de ser necesario. Si desea formular cualquier consulta o comentario, lo invito a comunicarse con el Centro de Conocimientos y Laboratorio de Ideas de la UPU (los datos de contacto figuran en el anexo 1).

Quisiéramos recordarle que los Países miembros están autorizados a declarar confidenciales los datos que suministren para determinados rubros. Esto significa que esos datos serán utilizados únicamente para las estimaciones y los datos agregados regionales, pero no serán publicados en la estadística anual de los servicios postales ni en el sitio web de la UPU.

Le pedimos que tenga a bien devolver el presente cuestionario, de preferencia por correo electrónico, debidamente completado con la información más reciente y precisa, a la Oficina Internacional el 31 de julio de 2026 a más tardar.

Agradeciendo desde ya su valiosa colaboración, le ruego acepte, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración.


	Visas:	Xxx

Copies internes:	Xxx
	El Director General,


(fdo.) Masahiko Metoki
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